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SEGCIOy E LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo do Ministros
8, M, ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oioaga^de), S. M. la Reina D.a Vícto- 
tiaEugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
¡ipede Aetunae é Infantes, continúan 
:lo novedad en m importante salad.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Fayailia.

(Gacetas l.° al 3 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
. A propuesta del Ministro de lostrucción 

-D6blioa y Bellas Aries y de acuerdo con 
•1 Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7.° del Real decre- 
10 de l.° de Octubre de 1901, se llevará á 

la estadística de las capitales de pro- 
víncia de España con arreglo á las órde - 
q ®8 é instrucciones de la Dirección Gene- ; 
t&l del Instituto Geográfico y Estadístico.

Esta Dirección podrá hacer extensiva la 
h^rior disposición á otros Ayuntamíen- 
>08.

Alt. 2.° La citada estadística abrazará 
luego las especíales que se enume- 

riD a continuación:
.L* Estadística del movimiento de po- 
^Gión,

Idem de suicidios.
Idem meteorológica.
Idem de consumo ó Bíomatologia, 
Idem de la Higiene.
Estadística de las Cáese de Socorro. 
Idem de la Instrucción primaria. 
Idem del movimiento económico. 
Idem de ios Montes de Piedad y 

da Ahorros,
Idem de los accidentes en general. 
Idem de loe accidentes del trabajo. 
Idem de los incendios.
Idem de la Policía.
Idem del movimiento carcelario y

3.°
4.°
5.°

7.° 
8.° 
9? 

Ctjia
10. 
U. 
12. 
13.

JA.
Bervioío antropométrico.
las anteriores estadísticas podrán adi* 

^arse otros datos y estudios de igual 
*6ré8 local y general.

. ^tt, 3.° En cumplimiento de lo dis- 
T^b Iq  en el artículo 5.° del citado Real 
„ la mencionada Dirección recia*- 

de los Gobiernos Civil, Ayunta- 
l 6^O8, Rectores de las Universidades é 
?8tituto8 generales y técnicos y demás 
b^oridadea y oficinas dependientes del 
y^o, de las Provincias ó de loe Maní* 
^os, y éstas facilitarán á las Secciones 
y Cefalea de Estadística todos los datos, 
^0hUe8 y documentos que deben apor- 
^6e para formas la Estadística de las oa- 
‘'“Mes de España.

*<r. 4.° Los Jefes proviaoiftlee de Ee- 

tadistica reunirán daspaéa de someterlos 
a un detenido examen y formular los re
paros que procedan, todos los cuadros ó 
estados que deberán remitirles los distin
tos Centros, y harán las elaboraciones es
tadísticas que el desarrollo de algunos inte
rrogatorios exija con ios datos acopiados, 
formando de este modo un cuaderno que 
se llamará Boletín de la Estadística Mu
nicipal 5 que irá autorizado con su fira.«.

Art. 5.° Será obligación de Jos Alcal
des de las capitales publicar todos los ma
ses y distribuir gratuitamente á todos los 
Ceñiros, Corporaciones y entidades de 
carácter oficial el citado Boletint á cuyo 
efecto se consignará en los presupuestos 
anuales del Municipio la cantidad que se 
juzgue necesaria para «tender á este ser
vicio.

Si en la actualidad y por felia de recur
sos hasta el año próximo les Municipios 
no pudieran publicar ia citada Estadística, 
se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l le 
la provincia.

Art. 6.° Es facultad del exprese o 
Centro directivo ampLWr gradualmente ó 
restringir las referidas eetadistícae en ra
zón de la importancia de las capitales y de 
ios medios y recursos de que dispongan 
para formarlas.

Art. 7.° Corresponde á la Dirección 
General del Instituto Geográfico y EsU- 
díslico llevar á cabo todos los trabajos de 
organización que se juzguen necesarios pi
ra que se plantee y cumplimente en todas 
las capitales de España tan importante 
servicio de Estadística, que deberá inau
gurarse con la publicación de los datos 
correspondientes al m-sS de Septiembre 
nal año actual.

Dado en San Ildefonso ¿ veintinueve de 
Janio do mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Instrucción Publica 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez

MINISTERIO DE h a c ie n d a

Re a l  Or d e n
limo Sr.: En cumplimiento de lo dis- 

pueeto en el artículo 1.® de la ley de 20 de 
Maizo de 1906, y en ei 5.° del Real decre
to de 23 del mismo mee,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mee acmal ha sido el de 
8,64 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse a las fracciones inferiores 
a 10 pesetas y á ios adeudos por declara
ción verbal de viajeros que se liquiden en 
xas Adminisiraciones de Aduanas duran
te ei mes de Julio próximo y que han de 
percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1913.

SUAREZINGLAN
limo. Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 1,° de Julio)

r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION e zoa marcados por los Reglamentos, loque

Re a l  Or d e n
limo. Sr. Visto al escrito de ¡a Junta 

local de R-iformes Sociales de Sevi'la ínta- 
resando que ae declaran comprendidas en 
ios beneficios coneiguados en loa párrafos 
segundo y eiguiantea del artícaio 9.* de la 
Ley de 13 do Marzo de 1900 y 011 ei artí
culo 19 del Reglamento para su aplicaeióa 
a las mujeres que trabajan á destajo en 
toda clase d í industrias y tengan hijos en 
el período da la lactancia:

Resultando que los expresados benefi
cios sólo alcanzan a Jas obreras que traba
jan á jornal, y que á aquellas que io ha
cen á destajo no íes es compensado por el 
patrono el tiempo que jmplean en ¡a lac
tancia da sus hijos:

Considerando que razones de equidad 
aconsejan la desaparición de la desigual
dad mencionada, y que tal desigualdad 
puede subsanarse bogando el patrono á 
¡as obreras que trabe jan ú destejo, ade
más del valor de la tarea efectuada, ana 
cantidad igual al cccieute de dividir su 
remuneración total por ei número da ho
ras invertidas en el trabajo, toda vez que 
dicha cantidad represeutada exactamente 
el valor de ¡a hora que las obreras podrían 
emplear en dar el pecho a sus hijos:

Vistas las citadas disposiciones; oído el 
Instituto de Reformas Sociales y de acuer
do con su informe,

8. M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido dis
poner:

l.° Que se declaren comprendidas en 
loe beneticioa consignados en ios párra
fos segundo y siguientes al articulo 9,° 
de la Ley de 13 de Marzo de 1900 y el 
artículo 19 del reglamento para su aplica- - 
oión á las mujeres que trabajan á destajo ' 
en toda clase de industrias, y

2.° Que para ¡a apticacióu da 1a día- : 
posición anterior, ei patrono abone á ia ! 
onrera oompiandida en la misma, ade- ■ 
más de ia remaneracióa total que debe ¿ 
percibir por la labor efectuada a debajo, 
una cantidad igual al cúciente de divi
dir dicha remuneración por el número de 
horas invertidas en el trabajo.

De Real orden io digo a V, La ios 
efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 23 de Jumo de 1913,

ALBA
Señor SaoBecretario de este Ministerio,

REAL ORDEN CIRCULAR
Los Rdgiameatos referentes a las leyes 

de Accidentes del trabajo ae mujeres y 
niños y aei Descanso en domingo, dispo
nen que loe reeursos de alzada relativos a 
las multas luipueseas por infracciones á 
dichas Luyen, sean resueltos por xas Au- 
ioridadea íeepeoiivas en los plazos que se 
indican.

La práctica en ei servicio de raspeo- 
cían del trabajo ha venido á demostrar 

i,

que por lo general las Autoridades no re- . 
suelven los recursos de alzada en los pía* । 

motiva que amparándose en que los men« 
oionados recursos no han sido aún resuel
tos, faltas que debieran considerarse co
mo reincidencias no pueden castigarse 
como tales, A causa de disponer el arti
culo 66 del Reglamento del Servicio de 
inspección del Traoajo que para que una 
falta pueda considerarse como reinciden
cia es preciso que, habiéndose castigado 
la infracción, se cometa otra igual antes 
de haber trascurrido un año de U ante
rior.

Amparándose en este artícuio, ¡os in- 
ftaotoies alegan que como quiera que el 
recurso que interpusieran ante la Autori
dad ccrrespondiente respecto al castigo 
impuesto no ha sido aún fallado, y, por 
tanto, sancionada la falta, no puede ha
ber reincidencia hasta que dicho requisi
to se haya cumplido.

De resolver ¡as Autoridades los recur
sos ante ellas interpueaks en el plazo 
marcado, la reincidencia ó una falta ce cas
tigaría como tai, pero de no ser así el re
traso en resolver los referidos recursos mo
tiva que los infractores a las Leyes socia
les no se las puede castigar con arreglo á 
¡o que disponen los respectivos Regla
mentos.

Fundándose en lo expuesto,
8. M. ei Rey (q. D. g.) ee ha servido 

disponer que los recursos de alz^aa refe
rentes a muitas impuesus por lufruccio- 
nes a las Leyes socxaiss se resuelvan por 
las Autoridades respectivas en ios ylazos 
que marcan ios Reglaoieaios para la apli
cación de dichas Leyes.

De Real orden lo digo a V. 8. á ios 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Maurid, zd de Jumo de 
1913.

ALBA
Señor Gobernador óiVÜ de la provinciá 

de.,..,
(Gaceía 2 de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Relación de los destinosAyacantes jue fian 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1JJ5 y Reales 
órdenes de 31 de idarso y 23 de Septiem
bre de id91, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de iVímwtros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s  1
Ayuntamiento ae Ibiza (Bmeares), l.° 

categoría, Guarura mumcrpai, con 6UU pe= 
setas.

Nota.—Las insiancias solicitando ros 
destinos que se ammuiau han ae tener en
trada en este Ministerio hasta el du 31 de 
J uno.

Madrid, 30 de Jamo de 1913.
(Gaceta 1J de Julio)

M.C.D. 2022



SECCIOR FBOVIMIAL I
Núm. 1478

JUNTA DE PROTECCION
a la Infancia y Represión de la Mendi

cidad de Palma de Mallorca
Cuenta trlmeelral de Jos ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta durante dicho 
período que oon esta fecha se liad j al 
Consejo superior,

Año de 1913—2 ° Trimestre
Pesetu

i

In g r e s o s
Importe de lo recaudado proce

dente del 5 por 100 sobre lo
calidades de espectáculos pú
blicos durante el mes de Mar
eo de 1913. .

Id. id. id. id. Abril id. . 
Id, id. id, id, Mayo id, , 
Donativos particulares del seflor

Alcalá. .
Intereses de ia cuenta da pupi- 

lages del campo. .

Total ingresos.

Ga s t o s
Para la protección a la Infancia.
Para la represión á la Mendici

dad. .
Para gastos generales, suscrip

ciones, adhesiones y timbres.

Total de gastos.

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en l.° de 

Abril de 1913. .

93'38
620*77
347'28

250'00

6‘35

1317'78

1012'18

495'00

113'20

1620'38

1452'34
Ingresos obtenidos en el trimes-

- 1317'78tre de esta cuenta.

Total.
Gastos en igual período.

. 2770'12

. 1620'38

Existencia para el tercer trimes
tre de 1913. . 1149'74

La precedente cuenta se baila en un to
do conforme con las partidas que apare
cen en loe libros de contabilidad y con los 
justificantes que quedan archivados.—Pal
ma 30 de Jnuio de 1913 —El Tesorero 
contador, Luis Pascual.—V.° B.°—El Go
bernador Presidente, Alonso Martínez.

Núm. 1505 
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Comisión provincial en la sesión 

que ha celebrado el dia de hoy, en aso de 
la aatorización que por la Excma, Dipu
tación le fué concedida con fecha 26 de 
Junio último, ha acordado señalar el 
miércoles 16 ael actual á las once para 
qae tenga lugar en el salón de sesiones 
de esta Corporación, pública licitación á 
la llana durante quince minutos, para 
contratar las obras de instalación en el 
edificio que ocupa la Prisión Correccional 
de esta ciudad de lavabos donde loa re
clusos puedan efectuar su aseo personal, 
y construcción de un depósito qas surta 
de agua además de dichos lavabos otras 
dependencias de aquel Establecimiento; 
cuyas obras se adjudicarán con sujeción 
ai proyecto y presupuesto que obra en es- 
ia Secretaría al autor de la proposición 
más beneficiosa y arr< gladamente á las 
condiciones siguientes:

1 .a El tipo de contrata es el de 467'50 
pesetas importe del presupuesto aproba
do por el Exorno. Ayuntamiento de Pal
ma y por la Diputación provincial. ,

2 .a Los lioitadores deberán constitair
en la Caja provincial un depósito provi- ’ 
eional de 23'40 pesetas equivalente al 5 ¡i 
por 100 de la cantidad señalada como ti
po, el cual deberá ampliar el rematante । 
hasta 93'50 pesetas en equivalencia al 20 * 
por 100 de dicha suma en concepto de 
fianza.

3.a El rematante quedará obligado á 
cumplir lo preceptuado en la Real orden 
de 20 de Junio de 1902 é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 vigentes para la 
contratación de servicioa provinciales, y á 
observar ¡o dispuesto en la Ley y Regla
mentó de 30 de Enoro de 1900 sobra 
eccidentes del trabajo.

4.a Lie guatos da inserción de sele 
flnnncio scán da cuente del rematante.

Lo que «8 hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Palma 2 de Jalio de 1913.—El Vice
presidente, José Felia — P. A. de la 
C. P,—El Secretario, Miguel Fon*,

Núm. 1502 
TESORERIA DE HACIENDA 

. DE BALEARES

Negociado de cédulas persónate» 
Don Fernando del Rio Sana, Tesorero de

Hacienda de esta provincia.
Hago saber: que segan comunica la 

Dirección General del Tesoro Público en 
28 de Janio último al limo. 8r. Delegado 
de Hacienda de esta provincia; por R. O. 
del dia 27 del mismo mes se ha dispuesto 
que el plazo voluntario para la recauda
ción de Cédulas personales del presente 
año, se prorrogue por un mes, en los 
pueblos á quienes no afecta la Ley de 3 
de Agosto de 1907 sobre la desgravación 
de los vinos, cuya prorroga terminará el 
dia 31 del corriente mes.

Palma 2 de Julio de 1913.—Fernando 
del Rio.

i

Núm. 1508 
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El dia 7 del actual á las 11, 

tendrá logar en el patio de la Delegación 
de Hacienda la venta en pública subasta 
de un carro, caballería y guarniciones oro- 
oedentes de aprehensión de tabaco de con
trabando, según expediente núm 175 de 
este año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Caballo capón, negro, 7 años, 

1'55 metro alzada. .
Un carrito inglés oon to’do, 

un br.nqnillo y almohadón pe- 
luz azul. .

Unas guarniciones ordinarias 
y tirante, negras asadas. .

150'00

125'00

15'50

Sama. 290'50

La subasta se verificará en an solo lote 
y d o  se adjudicará si la postura no cabré 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gestos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma l.° Julio de 1913,—El Admi
nistrador, Julián Basabe.

Núm. 1509
Anuncio.— El dia 7 del actual á las 11, 

tendrá lunar en el patio ds la Delegación 
de Hacienda la venta en pública subasta 
de un carro, caballería y guarniciones 
procedentes de aprehensión de tabaco de 
contrabando, según expediente núm. 175 
de éste año, bajo el justiprecio siguiente:

Paeetas
Un malo entero, negro, anos 

11 años, 1'48 metros alzada. .
Un carro ordinario con este

ras, máquina, sin toldo ni asien
tos. .

Unas guarnicionas ordinarias 
asadas. .

100'00

50'00

16'50

Sama. 166'50

La subasta se verificará en un solo lote 
J y no se adjudicará si la postura no oabre 

las dos terceras partes del justiprecio.
Los gastos de subasta y remate serán 

da cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma l.o jalio de 1913.—El Admi
nistrador, Juan Basabe.

Núm. 2479
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta
El día veinte y uno de los coi Je ates á 

las doce se celebrará so esta Aduana su
basta pública para la veuta de los géne
ros que á continuación se detallan proce- 

dentea de abandono y diectoe al expe
diente d .° 1/913.

L^te único
Dj c b bnltos oon peso de 568 kilógra- 

moa constituyendo un automóvil abierto 
y viejo sin pneumáticos ni motor, su va
lor 150 pesetas.

Importa la anterior tasación ciento sin* 
cuenta pesetas.

Nota.—No se admitirán postaras que 
no cubran el tipo de tasación, el pago será 
al contado y de cuenta del comprador el 
íogeeso de loe darechoe reales.

Palma l.° Julio 1913. -El Administra
dor, Juan Ordoñez.

Núm. 1498
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Desde el dia 4 Julio próximo en ade
lante de 11 á 1 se efectuará el pago del 
cupón n,0 46 de los Bonos de 1890 res
pectivo á los intereses del primer semes
tre de 1913. (vencimiento 30 de Junio oo- 
rrienie.)

También se amortizarán lea Bonos nú
meros 19, 38, 75, 197, 366, 388, 421, 
493, 506, 675, 748, 907,1297,1321,1353, 
1615, 1768, 1800, 1816, 2069 z071, 2101 
y 2110.

Los bonos municipales de vencímieatos 
anteriores números 586,1052,1247, 1723, 
1851, 1915 y 2098 que no han sido pre-

‘ sentados al cobro á pesar de los anuncios 
* publicados se ruega á ¡os tenedores que 

se presenten á percibir su importe.

I
 También ss los notifica que en la fecha 
del respectivo vencimiento dejaron de de
vengar intereses.

Palma 28 Junio de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 1499 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los padrones de ¡os arbitrios 
municipales establecidos por este Ayun
tamiento sobre Poiiola Urbana, coches de 
plaza, bicicletas y rótulos de esta ciudad 
y su térmíoo municipal, formados por di
cho Ayuntamiento para el actual ejercicio 
de 1913, permanecerán expuestos al pú
blico en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, á efectos de redamación, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia. •

Cindadela l.° de Julio da 1913.—El 
Alcalde accidental, Jaime Mayans.

Núm. 450
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta ciudad durante el mes de Enero úl
timo.
Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 

acordó formar ¡as listas electorales de 
Compromisarios para Senadores y expo
nerlas al público á efectos de reclamación 
por espacio de veinte días.—Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6,—Se aproba
ron las actas de las dos últimas sesiones. 
—Se concedió permiso á Francisco Arti
gues Bmimeiís para reformar un portal de 
la fachada de su casa calle de Calafiguera 
y por haber empezado dichas obras sin 
el correspondiente permiso se acordó mul
tarle con una peseta.—Se acordó que cual
quiera reforma que se haga sin permiso 
sea multado el contraventor con una pese
ta si se trata de un sólo portal, con 1'50 
pesetas sí se trata de dos y oon mitad del 
arbitrio correspondiente si la reforma es 
de mayor importancia.—Se acordó que 
una inatanoía presentada por Miguel Ra
món Olíver pase a informe de la Comisión 
de obras.—Se aprobaron en difiaitiva las 
subastas de los arbitrios Puestos Públicos 
de Ja Plaza á favor de Francisco Estados 
Sorá y el de Pesas y Medidas á favor de
Franoisoo Antich Cumpafly.—Se aprobó cipa! y laterales con mai
la cuenta de las operaciones realizadas 
por el apoderado de este Ayuntamiento 
en Palma, don Domingo Rmtort, corres- 1^ pondientes al próximo pasado mes de Di
ciembre.—Se acordó exponer al público á 
efectos de rtclamaoióu el padrón de va

. tinos correspondiente al presente año.—
Y sa levanló la sesión.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó 
1 el extracto de loe acuerdos tomados por

| el Ayaniamienio y Junta Municipal da- 
I rante el próximo papado mea ch Dicietn.

bre.—Se concedió perimau a Miguel 
móa Olive: para reformar la fachada dé 
su cata calla de Caat.o Esquinas, con eu- 
jeción al plano que acompaña, a la alinea
ción de la citada calle y á la rasante de la 
misma.—Se acordó que la Comisión de 
Hacienda informe sobre el haber que se 
ha de señalar al nuevo Depositario dees
te Ayuntamiento don Tomás Capó Olivar. 
—Se acordó el aumento de varios faroles 
para el alambrado público y se aproberou 
las condiciones para Is subasta del finido 
eléctrico de ¡os mismos, las que setaria 
al público á electos de reclamac'ón por 
espacio de diez días.—Se acordó eocarg» 
á la Alcaldía que vea de encontrar uní 
casa de alquiler para habitar el señor Di
rector de la Estación Enológioa.—Se con
cedió pérmico para hacer la prestación 
personal varios colindantes en el o b id íd o  
ele Son Bárceló —Se aprobó la certifica
ción expedida por el señor Director do 
las obras, par® el edificiu de la Eno'dgioa, 
de las realizadas datante el primar msi, 
do Ir  subasta, acordando el pago do ellu. 
—Se acordó el pago del primer plazo de 
la subasta de ¡as otras para ios Lavaderos 
públicos.—Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.—Se apro- 
boron dos actas: la de la última eeaión 
ordinaria y la del alistamiento de mozos 
del presente Reemplazo.—Se acordó que 
pase á informe de la Comisión de obras 
la instancia de Pedro Pujol que pide per
miso para reformar la fachada de su caes 
calle de Riera. —Se resolvió que la instan
cia da Cristóbal Fusier Faster sobre coni 
cederle permiso para reformar la fachada 
desocase calle del Abrevadero, paseá 
informe de) señor Ingeniero Jefe da obras 
públicas de la provincia.—Fueron exami- 
ncdos los proyectos y presupuestos para 
variar la fábrica de las fachadas del edifi
cio que se consitriye pata Enológioa uno 
que comprenda la fachada principal y ¡as 
dos laterales y otro que abarca las cuatro 
fachadas, y se acordó que el primero ¿e 
dichos proyectos, ó el más económico, pa
se á informe de la Comisión de obras, de
sechándose el segando. Y en atención á 
que no pueden suspenderse las obras de 
construcción do dicho edificio sin que se 
ocasionen perjuicios al contratista se acor
dó qae se construya el zócalo con suje
ción al nuevo proyecto.—Se aprobó la 
distribución de vecinos en seis Secciones, 
á loe efectos de la elección de los Vocales 
Asociados qua han de formar parte de 1» 
Municipal, y que se exponga al público a 
efectos de reclamación por espacio de seis 
días.—Se acordó que las liquidacioees ge* 
nereles del presupuesto de 1912, JaDtfa‘ 
mente oon todos los demás documento, 
pase a informe de la comisión de S*016?' 
da.—Se acordó ooBtinaar en la lie’4 
pobres á Cristóbal Alzamora (alias Llega* 
ña).—Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Seepfd^ 
el acta de la última seaión.—Se aprobó 
distribución de fondos hecha para el pf 
sente mes de Enero.—Sa acordó CODCea 
permiso á Pedro Pujol para modificar a 
ventana y cubrir la fachada de su c 
calle de Riera núm. 25.—En vista ¿el ‘ 
forme favorable de la Jefatura da o * 
públicas de esta provincia se ooocs 
permiso á Cristóbal Fusta? y Fueler P^ 
reformar la fachada de su casa cail6 . 
Abrevadero número 42.—Fué apro 
definitivamente el proyecto para ¡a dis 
bución de vecinos en seis Seccione® 
ha de servir para proceder en aú 
sorteo de los Vocales Asociados de ¡a 
ta Municipal, y que sa haga pública 
resolución á ios consiguientes efectos 
nrvmKÁ al nrnncntn vi n«uannriKfltOaprobó el proyecto y presupuesto u 
forma da las obras ae oontruccióa a .Eooió'paredes del edificio de la Estación - -y, 
gica construyendo las tres fachada®, P

- -Bada (piedra vista) comoinada con y, 
de Son Garau.—Fueron aprobadas 
quidaciones generaies del preaupo®8 
1912 y demas documentos inhereo 
axíBino, acotdáudose remitir cópia ja 
calentísimo señor Gobernador 
provincia, - Sa aprobó la fianza h®0*1 
vor del Depositario don Tomas Cap 
ver, señalando á dicho funcionario 0 
ber de 30 peseiae mensuales.
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ooniinuar en !a lisia de pobres á Jaime 
Qjver (alies Pixa).—Se aprobaron en defi- 
Djtiva las listes electorales de compromi
sarios para Senadores, acordándose su 
publicación en el «Boletin Oficial» de la 
provincia.—Se acordó que dia ocho del 
próximo mes de Febrero, de diez á once 
horas, se verificará la subasta ad fluido 
eléctrico necesario para algunos fa oles d»4 
alumbrado público de esíf ciadad.—Se 
aprobaron trrs cuentas da gssios de ee¡e 
Maniciplo.—Se acordó que ¡a liquidación 
del reparto de consumos del año 1909 
pase a informe de la Comisión de Ha- 
cíeoda.—Se acordó que los señores de la 
Comieión de Policía Rural don Nicolás 
Bordoy y don Bartolomé Nadal se encar- 
gueo de la dirección de los empleados de 
este ramo turnando cada quince días.— 
por último se acordó multar con cinco pe- 
gelea á Francisco Fuster Pifia por haber 
quitado los mojones de la divisoria del 
c íb íd o de Son Nadal Intimándole que 
loi reponga inmediatamente.—Y se le
Vantó la sesión, de que certifico.

Felanitx 6 Febrero 1913.—El Alcalde, 
Gaillermo Puig.—P. A. del A,—Mateo 
Boeaelló, Secretario.

JUNTA MUNICIPAL
ISe acordó convocar nueva sesión para , 

discutir y aprobar las bases para la con- : 
facción del reparto de consumos del pre
sente afio.—Y se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria del 21.—Se apro
baron las dos actas anteriores.—Se apro
baron las bases para la confección del re
parto de consumos para el presente año. 
-Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 
ipiobó el acta de la sesión anterior. —Se 
aprobó el proyecto de reparto de consu
mos para el presenta año y que se expu- 
eiera al público á efectos de reclamación 
por espacio de ocho días.—Se aprobaron 
¡ib  tarifas pera el cobro del Arbitrio sobre 
permisos pera edificar. —Y se levantó la 
lesión, de todo lo cual certifico.

Felanítx 6 Febrero de 1913.— El Alcal
de, Guillermo Puig.—P. A. del A. Mateo 
Bosselló, Secretario.

*

Núm. 618
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

tracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
Enero último.
Dia l.° Celebró el Ayuntamiento sesión 

eD primera convocatoria para proceder á 
11 confección de las listas electorales de 
Woree contribuyentes que tienen dere
, oíla elección de compromisarios para 
a ce Senadores y se acordó exponerlas al 
P^lico a efectos de reclamación.

. ordinaria en segunda convooato» 
'*8 del dia 3. —Se aprobó el acta de la se- 

ordinaria anterior correspondiente al 
*'de Diciembre último.

‘•mbíén se aprobó el aota de la sesión 
exúaordinarÍB celebrada el 1,° del actual 
y ^íificados los acuerdos en ella tomados.

Se autorizó á don Nicolás Pomar para 
^ducií á la alcantarilla pública las aguas 
Oclas y pluviales de su casa núm. 8 de la 
81‘8 de San Juan.

aprobó el extracto de loe acuerdos 
^ados por el Ayuntamiento y Junta 
z BQioipaí en las sesiones celebradas du- 

el mes da Diciembre último y se 
p^dó tu remisión ai señor Gobernador 

de la provincia para su inserción en
’Doletin Oficial».

^ aprobó la distribución mensual de 

t ^enteró de una comunicación del ee-
Gobernador Civil do la provincia, 

izando el presupuesto ordinario for- 
para el corriente ejercicio de 1913. 

J^nbién se enteró de otra comunica- 
de dicha Superior autoridad autori- 

al Ayuntamiento para imponer ar- 
*hoe extraordinarios sobre artículos de 

6 beber y arder, no comprendidos 
tarifa general del impuesto de con

laminado el contrato de arriendo de ' 
lt derechos municipales impuestos sobre 
g^atanza de tesas en el matadero públi- 

86 acordó devolver ai rematante don
Agalló la fianza que tenia consti-

Sesíón ordinaria en segunda convocato
ria del día 30.—Se aprobó el acia de la 
anterior.

Se enteró la Corporación de una como- 
nicación del señor Gobernador civil de la 
prov ocia desestimando el recurzo Ínter- 
presto por don Jusn Pol Busquéis y otros 
contra el acuerdo do esta Junta munici
pal, por ei que impuso un arbitrio exireo?- 
nario sobje la lecha que se expenda al pú
blico.

Igualmente se enteró de otra comunica
ción de la misma Superior autoridad, de
sestimando otro recurso de don Antonio 
Rallan y otros contra el acuerdo de dicha 
Junta por el que resolvió imponer un ar
bitrio extraordinario sobre la venta de 
huevos.

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión de obras dos solicitudes de los ve
cinos don JoséMorell Colom y don Mateo 
Enseñat.

Se acordó exponer al público á efectos 
de reclamación la rectificación del padrón 
de habítenles de este término, ’

Para la organización y formación de la 
Junta municipal, se acordó dividir PS'-e 
término en seis secciones.

Se acordó el pago del canon que satis
face al Estado la línea telefónica del 
Puerto.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria dei dia 17.—Se aprobó el acta de la í1 
anterior.

Se autorizó a don Bartolomé Oastafier 
Rollan para verificar obras de inteiés par
ticular en una casa lindante coa la carre
tera que conduce á Deyá,

Se enteró de una comunicación del 83- 
ñor Gobernador civil de la provincia refe
rente al recurso interpuesto contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento por ei que 
resolvió conceder una subvención á ia 
Compañía del ferrocarril de Sóiler para 
cubrir parte del torrente Mayor.

Se concedió licencia para ausentarsa al 
extranjero al señor Sobvellas primer Te
niente de Alcalde.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 24.—Se aprobó el acia de la 
anteriun

Se acordó publicar con carácter definiti
vo las listas da mayores contriboyantea 
que tienen derecho á votar compromisa
rios para la elección de Senadores.

Se aprobó ia liquidación del presupues
to del finado año 1912,

Se autorizó á don Francisco Enseñat 
para instalar ana caldera á vapor en la 
fabrica de tejidos Ensañat Hermanos si
tuada en la calle del Pastor.

También se autorizó ádon Juan Ferrar 
Noguera para contruír un balcón en Ib fa
chada de la casa números 46, 48 y 50 de 
la calle de la Marina.

Se acordaron varios pagos por servicios 
aunícipales y destrucción da animales da
ñinos.

Se concedieron dos meses de licencia 
para el extranjero al Concejal señor Al- 
cover.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 31—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta de la relación de bagajes 
facilitados durante el año 1912 y se acor
dó remitirla a la Exorna. Comisión provin
cial para su reintegro.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión respectiva una solicitud de don Ni
colás Pomar, pidiendo autorización paia 
verificar obras de interés particular.

Se autorizó á don Francisco Trias, don 
Miguel Magraner, don Mateo Enseña!, don 
José Borrás D. Juan CastañoryD. Jai
me Bujosa para verificar obras de interés ¡ 
particular en fincas lindantes con la via 
pública.

Se acordó celebrar conciertos individua
les con los dueños de vaquerías y hatos 
de cabras para el pago del impuesto sobre 
¡a venta de leche.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 7,—Se enteró de una oo- , 

municación del M. 1. señor Gobernador
civil de la provincia autorizando la impo- | 
eicióo y cobranza de arbitrios ejctraordí- í Ibiza 19 de Marzo de 1913.—Eí Seord' 
narios sobre artículos de comer, beber y | tario, Arturo Péroz Cabrero.—V.° B.°— 

j arder, y se acordó su recaudación por Ad- . El Alcalde, Jasso.
| minietraoión municipal. | —.

Sóiler 3 de Febrero 1913.—Amador
Canals, Secretario.

El Ayuntfimiento, en la sesión qae ce
lebró el día 7 del actual, aooídó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I. señor Go
bernador civil de la provincia para su in
serción en el «Boletín Oficial».

Sóiler 28 de Fabraro de 1913.—Am»- 
ñor Canals, Secretario.—V.° B.° —El A’« 
calde, Juan Pnig.

Núm. 796
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extratos de los acuerdos tomados por esta
Corporación municipal en sus sesiones 
del mes de Febrero último. 1
Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 

procedió a la rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento de ios mozos compren
didos en el actual reemplezo y á la lectura 
de las listas rectificedes de dicho alista- 
miento.

Sea ón ordinaria del dia 12.—Fué apro
bada el acto de la sesión celebrada el dia 
29 de Enero último. Se acordó dar cum
plimiento á lo que disponen los «Boletines 
Oficiales» de la provincia números .7189 
al 7194 inclusive. Se aprobaron las actas 
extraordinarias de las sesiones verificadas 
los días 28 Enero y 11 del actual respec
tivamente referentes á quintas. Fueron 
aprobadas varías cuentas de servicios mu- - 
nioipalcs corrientes. Vista una relación de 
las cantidades satisfechas por el Deposita
rio municipal D. Bartolomé Ramón Gap- 
many durante el ejercicio de 1912, que 
han quedado pendientes de formalización 
por haberse agotado los respectivos crédi
tos cuya relación justificada asciendo á la 
cantidad de 642 pesetas 89 céntimos, se ¡ 
anoedó por unanimidad considerar nichos 
valores como metálico existe te en Oaja . 
hasta que haya créditos para formalizarlos ' 
conaplioaolón al presupuestos degaetos res
pectivo. Fué tambírn aprobado al extrac
to de los acuerdos lomados por esta Cor
poración en sus sesiones del mes de Ene
ro último. También fué aprobada la dís-
tribución de fondos para el ptmníe mns, 
por un tota) de 15.711 pesetas 45 cénti
mos. Se acordó proceder ai sorteo de Vo
cales asociados. Fué aprobado un proyec
to de urbanización de los terrenos de la 
Tanqueta y Ei Pratet formido por el Ar
quitecto D. Guillermo Reynég y presenta
do por los respectivos propietarios.

Sesión extraordinaria del día 16.—Se 
procedió al sorteo de loe mozos compren
didos en el actual reemplazo.

Sesión ordiaaria del día 19.—Fué apro
bada el acta de la sasión celebrada el día 
16 del actual referente al sorteo de mozos 
comprendidos en el actual reemplazo. Se 
acordó dar el debido cumplimiento á las 
disposiciones contenidas en ios «Boletines 
Oficíales» números 7195, 7196 y 71^7. 
Fueron examinadas y aprobadas varias 
cuentas de servicios muaieipales cubilen- 
tes, Visto una instancia que promueven 
D. Abel Matutes Torres, D. Jaime Riera 
Pianells y D,a Juana Ramón Colomar 
propietarios de loe terrenos de este térmi
no municipal designados con los nombres 
de La Tanqueta, Tanca des Corredó y El 
Pratet solicitando deseun proceder a la

1

urbanización de dichos terrenos, se acordó*•*«*., e bSK&eu . O, DO auu, xu 
por unanimidad aprobar en un todo las
proposiciones que exponen dichos propie- 
sarios contratando con ellos las condicio
nes estipuladas. Fué aprobada una ins
tancia que promuevan D. Angel y D. Bar
tolomé Sena y Guach solicitando se los 
conceda licencia para construir un edificio 
en un solar de la Tanqueta según plañe 
que acompaña y se acordó conceder di
cha licencia con las condiciones regla
mentarias.

Sesión ordinaria del día 26.—Fué apro
bada el acta del día 19 del mee actual. Se 
acordó dar el debido cumplimiento á las 
disposiciones contenidas en ios «Boleti
nes Oficíales» números 7198 al 7200. 
Fueron examinadas y por iodos aprobadas 
varias cuentas de set vicios municipales 
corrientes.

Aprobado por ei Ayuntamiento, en se
sión del día de hoy.

i1

1

i
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Núm. 880

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero último.
Sesión ordinaria del día l.° en 2,a con

vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados; la apro
bación de una cuenta de gastos por fes
tejos de San Sebastián; conceder permiso 
á tres vecinos para obras urbanas y rura
les solicitadas.

Sesión ordinaria del día 8 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la ante
rior; aprobar el extracto de acuerdos de 
Enero y publicarlo en el «Boletin Ofi
cial»; aprobar la distribución de fondos y 
remitir un ejemplar al señor Gobernador; 
conceder permiso á don Gabriel Pujol, 
cura párroco para construir una sepulta- 
rr; conceder permiso al vecino Juan Se
guí y Compafly para construir una pa
red; se heos constar una queja d»l oonce- 

. jal señor Sooías sobre faltas en el servicio 
de policía de Segundad y réplica del se
ñor Alcalde de no tener noticia de ninc 

i gana.
Sesión ordinaria del día 15 en 2.a con

vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de loe servicios 
ordenados.

Sesión ordinaria del dia 22 en 2.a con
’ vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
' cumplir los servicios ordenados en «Bo- 
1 letines Oficiales» y correspondencia; pro- 
I ceder al sorteo da nsociados pa^a ia Jun

ta Municipal; se acordó constituir dicha 
. Junta antee de terminar el presente mes; 

fijar definitivamente las cuantas munici
pales de 1912 con sus relaciones de dé
bitos y créditos, y cuenta general del pre
supuesto de dicho año; que se expongan 
al público por 15 días y que después se 
sometan á discusión y votación de la 
Junta Municipal; se acordó formar pre
supuesto extraordinario para compensar 
á dos maestros de las retribuciones; con
ceder autorización a dos vecinos para edi- 
car las vertientes delanteras de sus res
pectivas casas; que ingrese en caja 53 pe
setas recaudadas por sillas de pasco y 
que las comisiones de Hacienda y Feste
jos ensayen y propongan el medio de 
normalizar dicho arbitrio; se hace constar 
una pregunta del señor Alomar del por 
que no se ha notificado a don Juan Sorra 
el resultado de su reclamación verbal so
bre consumos y la contestación de la Pre
sidencia; se acordó que por k Comisión 
de Policía Rural se forme expediente y 
dictamine sobre la anchura mínima que 
deben tener los caminos vecinales de Bú- 
ger y viejo de Polienea, y de cualquiera 
otro que consideren necesario para en su 
vista resolver; pregunta el señor Socias 
sobre un perro que ha mordido á un indi
viduo y contestación del señor Alcalde.

Leído en sesión del Ayuntamiento de 
dicho dia quedó aprobado.—Eleuterio 
Marqués, Secretario.—V.° B.°—El. Alcal
de, R. Torres,

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Marzo último.
Sesión ordinaria del día l,e en 2.a g o b - 

vocatoria.—Se acordó aprobadla anterior; 
dar cumplimiento á los servicios ordena
dos en «Boletines Oficiales» y correspon
dencia; aprobar el extracto de acuerdos 
de Febrero y remitir un ejemplar para 
publicar eü el «Bolantín Oficial»; ¡a día- 
Libuuión de fondos de este mes y remitir 
un ejemplar al señor Gobernador; el pre
supuesto extraordinario; su exposición al 
publico y que después se someta á la 
Junta municipal; declarar da utilidad pú
blica la prolongación de la oelle del Ca
pitán y gestionar la adquisición de una 
casa que impide su prolongación; secón- 
cedió permiso a un vecino para construir 
una parad; se acordó socorrer á una veci
na con cinco pesetas; una ouenra de jor
nales por variar ei sumidero del Matade'’ 
ro; solicitar la venida del Arquitecto pro
vincial para levantamiento de planos; 
consignar en el próximo presupuesta 
cantidad para dicha atención y nombrar 
oemo Asesor técnico de las comisiones de 
Policía Urbana y Rural á don Gabriel 
Gomila en las condiciones que se con
signan,
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Sesión ordinaria del dia 8 en 2.a con- ‘ 

vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir les ser vicios crüamdos en «Bole
tines Oficiaba» y correspondencia; apic- 
bar dictamen sobre anchura mínima de 
los caminos y otros acuerdos respecto á 
los mismos; precediéndose al amojona
miento desde luego del de don Sabaier; se 
acordó conceder dos socorros en metáli
co y aprobar el gasto de conducir usa 
niña á Palma; petición del señor Alomar 
para que no se permítan estercoleros en 
linderos de caminos inmediatos á la po
blación y para que los perros lleven 
bozal.

Sesión ordinaria del día lo en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
dar cumplimiento á servicios ordenados; 
aprobar dos cuentas gastos de parada se- । 
mentales; se acordó conceder autorización 
á Antonio Comas para edificar una casa 
en la calle de Antonio Maura; se resolvió , 
una instancia de don Melchor Barceló 
apoderado de don Jorge Isern sobre edi
ficación de una casa; haber visto con 
agrado el número y clase de caballos se
mentales que constituyen la parade; esta
blecer el alumbrado eléctrico en cuadras 
y habitación de los soldados; y testimo- 
mar el agradecimiento al General Subins
pector señor Jaquotot y Teniente Coro
nel del Escuadrón de Mallorca por haber 
correspondido a loa deseos y necesidades 
de esta villa.

Sesión ordinaria del día 22 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados.

Sesión ordinaria del dís 29 ea 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la ante
rior; cumplir los servicios ordenados en 
«Boletines Oficiales» y correspondencia; 
aprobar la cuenta del apoderado dai pri
mer trimestre y el material de escritorio; 
aprobar una cuenta de Música hasta cua
tro de Febrero y otra de limpieza y en
tre enimiento del Cementerio; conceder 
permiso á un vecino de Búger para cons- 
6rfir una pared lindante á camino; insta
la0 una luz en la prolongación de la calle 
Rrcay otra en la calle de Varet; que se 
folxme proyecto y presupuesto da con-Juc- 
cíón da aguas á la P^aza desde la central 
eléctrica.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 18,—Se 

acordó nombrar una comisión para dicta
minar sobre las cuentas Municipales de 
1912.

Sesión extraordinaria del cía 31. -^Se 
aprobaron definitivamente las cuentes 
Municipales de 1912 y se acordó remitir
las el señor Gobernador con iodos los 
justificantes según esta prevenido.

La Puebla 3 de Abril de 1913,—Eleu- 
terio Marqués, Secretario,

Leído el anterior extracto en sesión del 
día ó quedó aprobado. -E-euierio Mar
qués, Secretario.—V.° B.°—El Alcaide, 
R, Torres,

Núm. 897
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS 

Extracto da los acuerdos tomados por es
' te Ayuntamiento y Junta municipal du- 

raute el primer trimestre del año 1913. 
Sesión extraordinaria del día l.° Enero.

—Se formarón las listas electorales de 
Compromisarios para Senadoras acordán
dose su exposición ai público hasta el día 
20 del actual a los efectos delart. 21 de la 
ley electoral para Senadores.

Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 
el acta de la aatenor. -Se acordó la dis
tribución de fondos para este mes.—Se 
dió cuanta de un oficio del señor Alcaide 
de Montuiri de habar dado de alta á don 
Bartolomé CasLeli Esteva; acordándose su 
baja en el padrón de vecinos.—Se forma
ron las listas de pobres de solemnidad.— 
Se dió cuenta de la correspondencia y «Bo
letín Oficial».

Sesión extraordinaria del dia 12.—Con 
arreglo á la vigeute iey ae Reemplazos se 
forma el alistamiento ae loe mozos del ac
tual año.

Sesión ordinaria dex dia 12.—Se apro
bó el acia de la anterior.—Se dió cuenta 
de un oficio deí señor Alcaide del Ayunta
miento de Aloir» interesando alistar al na

cHo en ésta Emilio Gras, acordando aa 
eliminación en esta villa.—Se dió cuenta 
de ooíx-aspoadenoia y «Boletín Oficial».

Sesión ordinaria del dia 19.—^Se aprobó 
el acta de la anterior.—Se dió cuenta de 
haberse recibido aprobado el reparto de ar
bitrios extraordinarios para 1913.—Se dio 
cuenta de la correspondencia y «Boletines 
Ocifialea».

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apra- 
bó el acta de la anterior.—Diese cuenta 
de haber permenecido al público a efecto 
de reclamación las lisias de Compromisa
rios para la de Senadores sin haberse 
producido redamación alguna.—Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales»,

Sesión extraordinaria del día 26.—Con 
arreglo a las vigentes disposiciones se ra
tificó el alistamiento de los mozos del ac
tual atio.

Sesión ordinaria del dia 2 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó la distribución de fondos para es- 

i te mes.—Se dió cuenta de la eorrespon*
dencia y «Boletines Oficiales».

Sesión extraordinaria del día 9,—Se
procedió *á la rectificación definitiva y 
oierre del alistamiento.

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Sa autorizó la ad- 
quisión de unas vidrieras para la escuela 
de niños.—Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales».

Sesión extraordinaria del día 16.—Ss 
procedió al sorteo de mozos de 1913.

Sesión ordinaria del día 16. —Se aprobó 
el acia de la anterior.—Se procedió al sor
teo de los vocales asociados de la Junta 
municipal que ha de regir durante el co
rriente año.—Se acordó la adquisición de 
seis tubos vacuna para vacunar en esta 
Secretaría,—Se dio cuenta de la corres
pondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del día 23.—Sa apro
bó el acta de L anterior.—Sa aprobó una 
cuenta de unos hierros para la cesa de las 
Mo jas de esta villa.—Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficia
les».

Sesión ordinaria del día 2 de Marzo.— 
Se aprobó M acia de la anterior.—Ss acor
dó a distribución de fondos para este 
mes,—Se acuerda satisfacar del Capítulo 
de imprevistos al señor Médico Titu’ar, 
2*50 pesetas por asistir á los mozos del 
actual año.—Ss dió cuenta de la corres- 
pendencia y «Boletines Oficiales».

Sesión extraordinaria del día 2.—Sa ce- 
lebíó el acto de la clasificaión de mozos 
del actual reemplazo y de los sujetos á 
revisión.

Sasión ordinaria del día 9.—Se aprobó 
el acta de la anteiior.—Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficía
les»,

Sesión ordinaria del día 16,—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se acordó nom
brar Comisionado ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento é ingreso en caja de mo
zos del presente reemplazo á don Bernar
do Coll Garboneli.—Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 23,—Se apro
bó el acta de la anterior.—Se acuerda que 
por la Presidencia se den las correspon
dientes órdenes de pago de ios haberes á 
los empleados del Ayuntamiento y acree
dores por trabajos y diligencias sean de 
la clase que fueren.—Se acuerda se expi
da las certíficacionee negativas de Rencas 
20 por 100 de propios y de Pesas y Medi
das por no figurar en el Presupuesto mu
nicipal.-^-Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales»,

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
celelebró la acta última ó final de la elasi- 
ticación y declaración de Soldados.

Sesión ordinaria del día 30,—Se apro
bó el ocia da la anterior.—Se dió cuenta 
de unos recibos pxescntadosá esta Alcal
día siendo aprobados.—Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficia
les»,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exhaordinaria del dia 25 de Fe

brero de mil noveciantos trece.—Se cons
tituyó la Junta municipal de esta villa.

Estolienche 8 de Abril de 1913,—El 
Secretario, Bernardo Coll.—V.° B,0—El 
Alcalde, Atanasio Palmer.

*

a

Núm. 1477
Don Sebastián Ferrer y Puigserver, Abo

gado, Juez municipal de la villa de Po- 
llensa, provincia de Baleares.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de diez días un ba- | 
landro al parecer de recreo llamado «Ma- : 
riano» de la matrícula de Palma apareja
do con una vela grande nueva, triquete 
viejo, fleque nuevo, fleque grande ruevo, 
floque granda viejo, floque volante nue
vo, fljque volante viejo, palo mayor, ba- 
taló, botavara, mastralero, llevando sus 
correspondientes cuerdas de hierro y cá
ñamo, dos faroles, dos picheros, diez llan- 
gots de hierro, un ancla, una cadena con 
el muerto para estar fondeado y un re
mo; habiéndose justipreciado dicho ba
landro y aparejos indicados en trescien
tas pesetas de capital; existiendo dicho 
balandro en la bahía del puerto de esta po
blación, siendo propiedad de los ignorados 
herederos del difunto don Antonio Oaba- 
aellas G«rdá y para hacer pago a D, Bar
tolomé Femonías Quart de la cantidad de 
doscientas cincuenta y cuatro pesetas y 
costas.

Quedando señalado para la subasta del 
mismo el día diez y siete del actual a las 
once horas, en los estrados de este Juz
gado municipal y bajo los pactos y con
diciones siguientes:

l.° Se saca dicho balandro y sus apa
rejos á pública subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad, 
sin que tengan derecho los lícitadores á 
exigirlos, habiéndose conformado asi el 
acreedor y se pondrán loe autos de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta.

2 .° No se admitirá postura que no se 
cobra las dos terneras partea del avalúo, 
debiendo todo postor consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento del avalúo.

3 .° Todos los gastos de la subasta y 
remate, escritura da traspaso y demás 
que se ocasionen hasta obtener su inscrip
ción en el correspondiente Registro, serán 
de cargo del comprador; pues así queda 
dispuesto en los referidos autos juicio 
verbal civil sigue el mentado Fcmeoía 
contra los ignorados herederos del difun
to don Antonio Cabaneílas Cerdá.

Dado en Poilensa a primero de Julio 
de mil novecientos trece.—Sebastián Fe- 
uer.—Ante mi, José Cabaneílas, Secre
tario.

Núm. 1503
, El Comandante Militar de Marina de la
I
!

provinaa de Majorca y Director local 
1 de Navegación y PbSCa Marítima.

Hago saber: Que debiendo procederse 
por esta Comandancia á emitir dictamen

I
 sobre el Proyecto general de ensanche, 
defensa y mejoras de servicios del Puerto 
de Palma y cumplimentar lo dispuesto en 
los artículos 45 y 46 del Reglamento de

■’ 11 de Julio de 1912 para la aplicación de 
la Ley de Puertos, se abre una iniorma- 

¡ ción pública en esta Dependencia, para 
. que las personas que quieran emitir su 
■ parecer sobre ello, puedan hacerlo de 10 

á 13 de los dias laborables ú partir del 
■ dia de la fecha hasia el 20 del actual.
i Lo que se hace público para general 
f conocimiento,

Palma 2 de Julio da 1913.—Francisco 
Enseúal.

i

Núm. 1462
REQUISITORIA

Torres Tu? Vicente, hijo de Juan y Ca
talina, natural de San Antonio, provincia 
de Baleares, de veinte y dos años, de ofi
cio tendero, estado soltero, señas particu
lares desconocidas, de ignorada residencia 
actual, comparecerá en el plazo da trein
ta días, ante el Juez instructor, Coman
dante del Regimiento Infantería Mahón 
n,° 63, Don José Ciapés Juan, para res
ponder de los cargos que le resultan en el 
expediente que por falla de concentración 
se le instruye.

Mahón 25 de Junio de 1913, —El Co- 
madante Juez Instructor, José Ciapés.

Núm. 1359 
LOTERIA NACIONAL

Pr o s pe c t o  d e pr e mio s  para el sort^ 
que se ha de celebrar en Madrid el di8 
22 de Diciembre de 1913.

Constará de 52.000 billetes á 1.000 pe. 
setas cada uno, divididos en décimos í 
100 pesetas.
Premios Peseta»

1 de • e • 1 e . . 6.000.000
1 de ■ ii i e . . 3.000.000
1 de • ■ • l e . . 2.000,000
1 de iii e i . . 1.000.000
1 de ■ i ■ i • . . 500.000
1 de ■ ■ ■ a ■ . . 250.000
3 de 100.000. • . , . 300.000
3 de 90.000, e I . . 270.000
3 de 80.000. a a . . 240.000
3 de 70.000. l | , . 210.000
3 de 60.000. l i . . 180,000
3 de 50.000. a i , . 150.000
3 de 40.000. a ■ , . 120.000

25 de 25.000. a a . , 625.000
2543 de 5.000. • 6 . . 12.715.000

99 aproximaciones de 5.000 
pesetas cada una. para ios 
99 números restantes de 
la centena del que obten
ga el premio de 6.000.000 
de pesetas...................... 495,000

99 ídem de 5.000 id,, para
ios 99 números restantes 
de la centena dei premia
do con 3.000.000 de id. . 495.000

99 Idem da 5 000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 2.000.000 de id. . 495.000

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 1.000.000 de id. . 495.000

99 ídem de 5.000 id., para
los 99 números restantes
de la centena del premia
do con 500.000 id. . 495.000

99 ídem de 5.000 id., para
los 99 números restantes
de la centena del premia
do con 250.000 id. . 495.000

2 Ídem de 30.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del pramio 
de 6.000.000................... 60.000

2 id. de 25.000 id., para loe
del premio de 3.000.000. 50.000

2 id. de 20.000 id., pata los
del premio de 2.000.000. 40.000

2 id. de 16.000 id., para loe
del premio de 1.000.000. 32.000

2 id. de 14.000 id., pata los
del premio de 500.000. . 28.00v

2 id. de 12.100 id., para los "
del premio de 250.000. , 24-200

3201 30.764.20° 

*

5199 reintegros de 1.000 pe
setas para los 5.199 nú
meros cuya terminación 
sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor. , 5J" 

8400 35.963-200
a=:=::í:a==:o8 

Las aproximaciones y los teintegt 
son compatibles con cualquier otro P 
mío que pueda corresponder al büle, 
Tendxán derecho al reintegro dei Pr 
dei billete según queda dicho, tod09^^ 
números cuya terminación sea je 
que obtenga el premio de 6.000.0 
pesetas.—Loe premios y reintegr0 6 
pagarán en las administraciones 4 e| 
se vendan los billetes.— Termi0® rBlft 
Sorteo se verificarán otrod, en Ia 
prevenida por dicha instraooióo» V j6g 
adjudicar los premios concedido9 ,en, 
doncellas acogidas en loe Estable01 qo1, 
tos de Beneficencia provincial de 68 -g, 
te y en ias huérfanas de mili»108 
triólas muertos en campaña qu® ge 
justificado su derecho, cuyo resol 
anunciará debidamente.—Madrid 
Marzo de 1913.—El Director 8eu 
Euuardo Ródenas.

PALM A,—“Es c u e l a  - Tipo^f i0>
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